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Señor: 

SECRE:rARÍt\ DE 

GOBIERNO 

DA VID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251700324201 
Fecha: 24-07-2025 

*20251700324201* 
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Datos Notificación 

Nombres/ Apellidos: __________ _ 

No Identificación: ___________ _ 

Fecha y Hora: ____________ _ 

Nota.: los thtos de este :1.parcdo solo scr:in diligt:nciados por la~pcnon2 quien 
recibe elite dorumcnto :,J momc:nto de b noti6oción. 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision tercera@concejobogota.goY.co 
Calle 36 No. 28A- 41 
BogotáD.C. 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 925 de 2025 
Referencia: Radicados No. 20254212495912 

Respetado Subsecretario: 

En atención a la Proposición No. 925 de 2025, radicada en este despacho el 23 de julio del presente año, suscrita 
por el concejal José del Carmen Cuesta Novoa y demás integrantes del Partido Colombia Humana, relacionada 
con el tema: "Nuevo modelo de aseo'~ respetuosamente le informo que de conformidad con las competencias 
y funciones asignadas a la Secretaría Distrital de Gobierno en virtud de Decreto 411 de 2016, no le corresponde 
a esta entidad dar respuesta a los interrogantes planteados en el cuestionario. 

Lo anterior en el marco del artículo 24, inciso tercero del Decreto Distrital 438 de 2019, el cual señala que:"( . .. ) 
cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencia! del 
organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el 
objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control 
Político". 

Es de anotar, que esta Secretaría tiene dentro de sus funciones básicas los temas relacionados con gobernabilidad 
local, convivencia, derechos humanos, cultura democrática, espacio público, participación, ejercicio de la 
ciudadanía, derechos de los consumidores, asuntos religiosos y étnicos. 

Cordialmente, 

'-,yo''>-L'"LIILA 
·-::::-:---'o+~~-=---= 

"' avo.quinte .2 ogorn.gov.co 

Proyectó: 
Reviso: 

Germán David Panqucva Rodríguez - Profesional Especializado,DRP. ~ • 
Ángela Patricia Cruz Vargas - Profesional Universitario DRP. j¡,, .,,J 
Juli:in fuévalo Pcd.razn- Pro fesional Espcciali.:..-:::ido Con~suÍ-•bRP. -~ 
Juan Bello González - Du:ector de Relaciones PoüticaÓ-¡;, l ' '. Aprobó: 
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